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FIRMA  DEL  ACUERDO  DE  CENTROS  EN  CRISIS 

 
 
 

El día 9 de junio de 2008 se ha firmado el Acuerdo para la mejora de la Calidad de la 
Enseñanza, el Mantenimiento del Empleo en el Sector y la Gradual Dotación de los Equipos 
Docentes en los Centros Concertados, (el llamado Acuerdo de Centros en Crisis) por los 
Sindicatos FETE-UGT, USO, CCOO y FSIE, las Patronales  CECE y EyG y por la 
Consejería de Educación de Castilla y León. 

Este Acuerdo, no sólo representa un avance importante con respecto a la recolocación del 
profesorado que ha perdido su puesto de trabajo por la reducción de unidades concertadas, 
sino  que también sirve: 

 Para mantener el empleo existente en el propio centro con la aplicación de las ratios 
extraordinarias que permite el  Acuerdo. Exigiremos que este incremento de ratio 
sirva para que se pueda  reducir la jornada lectiva del profesorado. 

 La incorporación de un sistema de baremación de los profesores afectados e 
incorporados a la bolsa de recolocación, hace que este Acuerdo sea más justo y 
democrático que el anterior.  

 También establece la opcionalidad de percibir la indemnización legal 
correspondiente o mantener el complemento de antigüedad que tenía el trabajador 
en su anterior centro de trabajo. 

El compromiso que tenía la FETE-UGT de Castilla y León con el colectivo del Personal 
Complementario de la Educación Especial Concertada, se ha visto plasmado en este Acuerdo 
mediante: 

 La incorporación al SISTEMA DE PAGO DELEGADO del Personal Titulado 
(Psicólogos, Pedagogos, Psicopedagogos, Profesores de Audición y Lenguaje y 
Logopedas) todos ellos vinculados a las unidades concertadas de la Educación 
Especial.  

 El Complemento Retributivo para el resto del Personal Complementario a través del 
montante económico que se libera procedente de las categorías que pasan al Sistema 
de PAGO DELEGADO 

Exigiremos que estos dos grandes aspectos logrados por la propuesta realizada  única 
y exclusivamente por la FETE-UGT en la mesa de negociación, se pongan en 
funcionamiento cuanto antes. 
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